
deberá lá récurrente cancelar las cuota5 adeudadas Impuesto 

y de las TasaS Generales, lo cual se h¿kce sumamente 

dado la condición ecOnómica de rá soliCitante; 

2 9 MAR 1915- 

9I5TO: El EXPédiente Nq 059/95, Létra C.D., y la 

tJd préSehtda por la seNora Gabriela mILLnLnr . , r.eferente a 

e)lenCIÓn;dé Pago de . ImpUesto g y Ta g as Municipale g Pn razón de sU 

cdndición de Penáionada del RegIffien Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que las exenciones sol:Icitadas se encuentran previstas 

en lá Ordenanza Fiscal vigente en los nrticulos 166p referente al 

impueSto Inmobiliario y 17111c. referente a las Tasas Generalés; 

Que al momento de realizar el trAmite de rigor para la 

solicitdd de emención ante la Dirección de Rentas de la Municipa-

lided, se le informa a la recurrente que previo a resolver sobre 

el particular, deberá cancelar ia deuda pendiente relativa al 

Impüesto Inmobiliario deSde el allo 1991 hasta el 2. de Enero de 

1995 1 y de TasaS Generales por E37ViciO53 Municipales desde el allo 

1991 hasta el 2 de Enero del corriente 

Qüe en la fecha en que comienza a penerarse la deuda 

emigidá en el presente periodo'fiscal, la Ordenariza Fiscal ya 

preveía exenciones para lo g jubilados y pensionados con haberes 

minimosl

Que según lo informado, para acceder al beneficio, 

Que a los fines de concretar la a p licación de la exen-

cióri OSt. áblecida en la Ordenanza Eiscal vigente, esta se tornaria 

i1Ldi si no Son canceladas la Cuotas adeúdadas, diás teniendo 

:.0're gefíté láSituáción de carencia de recurSos de la solicitan'te, 

lá	 emistia desde el momento en due comienza á geherarse la 

115 

•JOR	 15 LARREA

Directo de AdmInletraolóm


Con elo Dellberante

».4EZ. 

lefa A/C	 ivisión

; )espacho Gra .yRegistro 

Minicipoiidod1e Ushuaia
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-	 : Z1(41qj

SUSANA ( OMEZ

Jefa A/C qivisión


Despache Gral y Registro 

Municipalidad e Ushuaia

4411 •• 1 E LUIS LARREA 
DIre	 de AdmInlatracIón


Concejo Dellberante 

1?-qN.44.

UlftWAIA	 í 

• 

déltda e>lipida; por lo que 99 haee necesario cancelar lo deulda 

CorreSpohdien te al período 1991 al 2 de Enero de 1995, relativas 

al ImpueSto inmobiliari o y Tasas Generales por Servicion 

• paleS pOr igual perindo; 

Que de ocuerdo con:la Ley Territorial Nq 236, este 

Cuerpo cUenta con atribucione s para ordehar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAP	 USHUAIA 

EANCIOÑn CON FUERZA DE 

PRTICULO 12.- RECONOCER en favor de la seilora Gabriela pnILLnLAF, 

L.C. Ñp 04.161.570, con domiciUo en el Parrio San Salvador Casa 

No 69, los benefícios de los emencioneS orevistas en la Ordenanza 

FlIcal icj nitc, égún lo establece el Articiilo 166p, Inciso 4) - 

ImbUe_sto Inmobiliari ó , y el Articulo 179o, Inciso c9 Tosa General 

por Servicios Municipales,'hosta alcanzar lon importes adeudados 

deSde e1 ario. 1991 hasta el 2 de Enero de 1995 ii concepto de 

ImpUéSto Inmobiliario y desdé el allo 1991 hasta el 2 de Enero de 

1995 14.1 n concepto dé Tasá Géneral por Servicios MunIcipales,- 

nRTICULO 2o.- Reg1Strese. Pasé ai bepartamento tEjecutivo para su 

promG10áCión. Ctimplido. ARCÑIVESE..- 

ODEÑAÑZA HUÑICIPAL No____	 - 

DOPAÉÑ.G:owNORn1HeR1.0.1Ev,dAL.013_703-9.5,11 

Es Copyst	 ES COP1A F15.1 
nFL onIGINAL 

6: 6 LIL-

EDUARDO DWEL BLEUER . 


Vico- P v; .d...:nte 1 9 
Gonce u..liberante 

A nArgo do la Preeldencla 

MARC0f.1 F. A. LUGONES 
Cooretarlo 

Concejo Dellberente 
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Proncia 'de Tierra del Fuego

Añtártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAWDE USHUAIA

uslunsnn 2 9 MAR 1995 

VISTO: : La . Ordenanza Municipal NQ 1510 /95, sancionada por 
el Con cej o .: Deliberan • e de la Ciudad de Ushuaiap y 

•• :CONSIDERANDO: 

1-aue . imediante• • la misma se reconnce en favor dé . la Seora 

Gabriela PAILLALAF, L.C. N1204.161.570, con domicilio en el• Barrio San 

Salvador caSa - Ng69, los beneficios de las exenciones previstas en la 

Ordenanza. Fiscar , Vigente, según lo establece el (rtículo 1662, Inciso 

4) - Impuestólnmobiliario, y Artículo 170P, Inciso c) Tasa Generar 

por ServicioS Municipales, hasta alcanzar , los importes adeudados desde 

el aMo 1991'haStá el 2 de Enero de 1995 en concepto de Impuesto 

y'desde el alsío 1971 hasta el 2 de Enero de • 1995 en concepto 

de Tasa General por Servicios Municipales. 

Por:éllou

EL INTENDENTE muNicu pw_ DE USHUAIA 

DECREITA 

ARTICULD 112.-PROMULG(R la Ordenanza Municipal NO 154C) /95, sancionada 
por el Concejo beliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

se	 reconoce en favor de la SePíora Gabriela 	 pAILLnulF,	 L.C. 
N204.161.570 1 con domicilin en el Darrio San Salvador casa NP69, los 

beneficios de las exenciones previstas en la Ordenanza . Fiscal vigente, 

sedún lo establece el (rticulo 166Q, , Inciso 4) - ImpUesto . Inmobilia-
rio, y Artí'culo 1795, Inciso c) Tasa General por Servicios Municipa-

les, has
ta'alCanzar los importes adeudados desde el l'ío 1991 hasta el 

ESCÓPIAHELDELORIGINAL

SUSAN	 MEZ 
Jefa AÍC Efivisión 

'	 1:!'•-..1,1J!
	 Despacho Gra .y Registro 

Municipalidad de Ushuaia
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DECRETCY MUNICIPAL NS 

AO' FLORENCIAJ.:b.: OR 
Aaria de Economia y Finanoes 

IPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA 

2 de Enero de . 1995 en concepto de Impuesto Inmobiliar4 y desde el 
1991 hasta — er 2 de Enero de 1995 en concepto de Tasa General por 

Servicio Municipales. 

nwrIcuLo 25.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido. 
ARCHIVESE.-• 

susANA 
Jel a AIC 

gespachó Gr 
Municipalida

'OMEZ	. 
ivisión 

I y Registro 
cje Ush"la 

• - 
E) i	 e	
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